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INFORME TÉCNICO DE VERIFICACIÓN AD HOC

Base Legal:
* Ley N.º 27157 - Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la
Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva
y de Propiedad Común (Art. 25 Numeral 2).
* D.S. Nº 035-2006-VIVIENDA - TUO del Reglamento de la Ley No 27157 Ley de
Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del
Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común (Arts.
10,11 y 12). 

1) Solucitud de de inspección Ad - hoc dirigida al jefe de la Oficinia del
Gobierno Regional del  Callao. 
2) Expediente del inmueble objeto de la regularización remitido por el
Verificador responsable de SUNARP.
3) Recibo de Pago del Derecho.  
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